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Entre los suscritos ü sober:

PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los porfes firmontes de este convenio se
comprometen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico porCI lq
ejecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio (ANEXOI)
de lq empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGIST|CS S.A.S .Et presente
convenio de cooperoción rige en los términos, condíciones, plozos y
estipulociones que se describen en el mismo, con lo único finolidod expuesto poro
generor beneficios mutuos.
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SEGUNDA: PARQUE AUTOMOTOR. Los vehículos osignodos porq lo prestoc¡ón del
objeto del CONVENIO cuenlon con los pólizos de Responsobilidod Civil
Controctuol y Extroconfroctuol vigentes, osí como el Seguro Oblígatorio, Torjeto
Operoción, y demÓs documentos exigidos en el Decreto l0Z? de 2015 y 43,¡ de
2417 ylo normotividod legol vigente, demós reglomentocíón exigido por el
Ministerio de Tronsporte y superintendencio de puertos y tronsporte.

Poro lo prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico:

N. INT PLACA ,\IIODELO MARCA TIPO DE VEHICUTO

a^rt
¿\f J-) WNY573 201 6 CHFRY CA\^IÜI\ETA

TrRCERA. COMPROMISOS DE LA EMPRESA CONTRATI§TA. Lo empreso controtistc se
compromeie o expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividod legol
vigente el Formoto Único de Extrocio de Controto - fUEC, únicomenfe poro los
controfos registrodos. Conforme c lo estipulodo en el Ddecreto 1AT?115, ort. ?
'lecreto' 431 / I l. resolucíón 1 ü61111 5 expedidü pür el Ministeri,: de Ti-cnsporte.

Lo expedición y firnro de este documento con llevc iguoimente Io responsobi{idod y
scliclaricJocj en ias ccciones Iegcles qr.Je pür su emlsión r-r orrisión se puedon senerür,
confornrá oi oriícuio 984 y ?? 1 dei código *e conrercio, ley Sijó del !6, resoiuciér:,l0800/2003, 

host,: el monio de los pórizos y sonciones impl,estos.

Lo empreso CCNTRATANIE no expedirÓ el FUEC. sin antes solicitor pazy salvo emiticjopor ls empre§o COi_ABCRADORA
presente convenio.

del vehículo relocionodo en el

ALBERT FNRIGUI ,\AORA 79.ú48.082

ALBFRT FNRIQUE NIORA 79.448.082
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La empresc contr*tonte en cumplimiento de io de ley 33ó/1é vigiioro el pügo de la
seguridc;c1 socici ciel cot:ducior: pü{ su porte ii: ümpresc colaboracjorcl se
corylprCIffielt ü cumpiir cün lcsrequisitosesf.illleciCos en ia Resciuciór"r lSóSll4
Numeral 8.1 , Resoluclón I ?31 /l ó y demós normos específicos del pESV.

El conlrotonte estÓ obligotlo o rodiccrr copio del presente convenio onte ei rninlsterio
ce Ttansporte y iu SuperinieritJencio ce Puertcs y Tronsporle. Conforrne oi porógrafo
2 de i crt ?.2.I .S.:i.4 el*i cjecrelo till?11S.

CUARTA. COMPROMISOS DE [A EMPRESA COLABORADORA. Lo empTeso
coiaborcdorü se camprornete c sunrinisirar vehículos virrculodos ai servicio públicc
del tronsporte terrestre qutomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuolmente poz y solvo o codo uno de los
vehículos suministrodos en el que se indique ei cumplimiento tonfo del nróvil como
del conductor con los compromisos odquiridos, odemós de los siguientes
condiciones:

'/ Verificor lo ofilioción del personol controtodo ol régimen de seguridod sociol y o
uno cojo de compensoción fclmilicr, conforme seo oplicobie según io noiurolezo de
codo reloción controctuol. y entregor ol controtisto copio de los ofiliociones de ARL,
EPS, FONDO DE PENSIONES, CAJAS DE COMPESACIoN, etc.

'/ EL COLABORADOR, como porle de sus obligociones y sin que por eilo se eniiendo
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odminisirotivo o en sus procesos iniernos, se compromeie o implemenfor ios
prócticos necesorios poro logror estóndores de servicio, colidod y cumplimiento.

I Et- COLABORADOR, por este medio, <rcepto comprometerse o hocer mejoros o sus
procesos internos, odopicr ios occiones correctivos y o desorrollor ios plones de
occión que seon requeridos por GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S en cuolquier
eventuolidod que se presenle.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto o lo colídod del
servicio, debido o tomor de monero inmedioto los occiones correctivos o que hollo
Iugor poro mejorcrio.

'/ Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondientes
exigidos poro lct prestoción de los servicios del objeto dei presente Convenio y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S cuondo éste osílo requiero.

'/ Contor con Óreo de HSE quienes otenderón los requerimientos del conirotisto en esto
moterio
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iónpsicosensometrico del tenedor, propietorio

DEL PROPIETARIO, PO§EEDOR Y/O TENEDOR DEI. VEHICULO. EI

hir los siguientes obligociones dentro de lo ejecución de

rductor designcrdo poro Io operoción del vehÍculo cumplo
s, cursos, copocitociones. pi'uebos de poiígrofo (en coso de

'medio correspondiente o o lo operoción de los clientes de
; procesos internos del controtisio
>r o tenedor del vehículo se obligo o reolizor lo devolución
bs o su fovor por equivococión previo verificoción de lo

{ Envior copio de lo
conductor.

QUINTA. OBLIGACIONES I

propietorio deberó osur
presente convenio

./ Gorontizor que el cor
con ios exórnenes r"nédico

o odquirido bojo cuolquier
lo empreso y demós de los

,/ El propietorio. poseedl
de los dineros consignod,

ser requerido), y demós requerimientos hechos por el controtonte y/o por lo empreso.
'/ Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo instoloción del mismo y odemós
deberó suministror o io empresc controiisfcl. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor el moniioreo correspondiente, si es necesqrio.

"r Asumir los voiores descontcdos c io empreso por conceptos de reembolsos,
multos, o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instrucciones dCIdos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre cl dio en los siguientes ospectos:
Documentoción (pólizos responsobilidod Civil Extrocontroctuol Y controcfuol),
conforme o lc;s cr.iontíos minimos de ompcrros requeridos por las outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito, torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
todos los elementos soiicitodos. kit de corretero tol como se estobiece en lo ley 769 de
2002y demós elementos de seguridod requeridos.

I Cutrnplir con ios servicios osignodos por ei deportomento de coordinoción de lo
empreso.

'/ Asumir el cosfo de lo doioción sumínistrodo ol conductor i/ gorqntizCIndo su
correcto uso con el fin de montener io uniformidod de lo empreso controtonte.

'/ El propietorio o poseedor del vehículo deberó gorontizor que el conductor cuente
con un disposilivo móvil con L,n plon de dotos o internet no menor c lgb.

r' El propietorio se obli so peno sonción sustentodo en Io tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resguordor cuoiquier circunstoncio lo información o el suministrodo

ironsferencio y volor depositodo
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t El propietorio se obligo o monifestor de formo escrito y con un tiempo menor o l0
dícs hÚbiles su iniención de no continuor en lo operoción de lo enrpreso, en ccso de
tomor esto decisión, debe devolver o lo empreso controtonte los últimos FUEC
suministrodos. Ademós de reliror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso confrotonte, o podró recoer en sonciones legoies.

'/ El propietorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
cCImporendos, que recoigon sobre olguno cJe ios cios empresos coioborociora o
controfonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de io
empresCI.

sExTA. VIGENCIA: Este controto se firmo por seis (ó) meses y No podró ser
prorrogodo outomóticomente.

sÉpnnne. TERMINAcIótr¡ oel coNVENto. El presente convenio podró dorse por
terminodo por icrs siguientes ccusos

. Por mutuo ocuerdo escrito.

. Por decisión cie outoridod estotol con poder y competencio poro ello.
o Por decisión motivodo y susientodo por escriio, comunicodo por uno de los

portes o lo otro, con uno ontek:ción mínimo de quince (15) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodc que viole el convenio o voyo en contrct
de los intereses y preiensiones de los portes en éste.

. Por fsito grove o lo confidenciolidc¡d y/o o ios restricciones cje
controtoción.

o Por incumplimiento o esie convenio o de los controtos específicos.
o De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los portes de io

normotividod legol vigente.
r Forque se ogote ei objeio dei convenio.
' Por lo finolizoción de lo relocíón comerciol entre lo empreso controtisto y el

cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuomenfe sotisfechos con respecto o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de coloboroción poro su puesto en morcho. En consecuencio.
los pories decloron que sus obligociones hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio del conseritimiento.
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cerse por escrito y seró porle integrol del presenle

NOVENA. AUTONOMíA .lUníolCe. El presente Acuerdo no origino uno nuevo
persono jut'ídicc. ni constituye sociedcd cnmercioi de ninguno especie y se
sujetoró o los normos que regulon los

formos de contrctoción privctdo entre e!npresos y los pcrticulores pcra cdelon.tor
octividodes comercioles en el pois doncie se rodique io controtoción. Sopenc

DECIMA. REP lóN DE LAS PARTE§. Los portes integrontes del presente
convenio no podrón r considerodos. en ningún coso, como representonte dei
otro, ni podrón r, ni comprometerse en nombre del otro. Codq
represenicnie en todo nromento en nornbre y representcción propia

oÉCIme PR¡MERA. RA. Los portes estoblecen como fenitorio poro efectos
de la ejecución del
puede ompliorse de

el ierritorio nocioncl. l',jo obstonte, éste convenic
ún ocuerdo entre los portes o otros poíses.

DECIMA SEGUNDA. tU§lóN DE VtNcUtAqóN HBORAL. El presente ocuerdo no
genero reloción I olguno entre los portes infegrontes del presente convenio.

oÉcrma TERcERA. ERDO DE CONFIDENCIALIDAD MUTUA Y PROTECCIó¡¡ OE IIS
PARTES. L<l informoció contenido en este documento es proporcionoda boio el
espíritu de mufuo ciolidod, Ios portes respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por Io tonto, informoción oquí contenido no seró copiodo o entregodo
c terceros personos o utilizodo con un propósito diferenie ol de lcr evoluoción de
lo mismo.
Los portes ol iguol los personos nqturoles que éstqs designen poro desorollor
los proyectos conjunt
resultodos, inventos,

se obstendrón de divuigor, copior o utiiizor lo informqción,
esirotegios, plones que puedon constituir moterio de

conocimiento cie gocio, derechos de outor o secrelo comerciol sin
outorizoción previo d lo controporte

oÉcrmn cuARTA. NCIONE§ FUTURAS. Los portes podrón modificor las
estipulociones coniro tuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho

DECIMA QUINTA. DE CONFIICTOS. Todo controversio o diferencio
relotivo o lo eje y liquidoción del presente convenio se resolveró
directomente entre I porles; empero si no se logro ei ocuerdo se recurriró o un
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centro de concilioció
ic iusticic ordincrio.

legolmente constituido y en último ínsfoncio se recurriró o

oÉclma sEXTA. l-¡o CONTRACTUAL. se fijo como domícilio poro el presente
convenio de colo ión, lo ciudod de BoEotó, Repúblico de Colombic. Lc¡s
notifícociones, ovisos, olicitudes, reclomociones u otros comunicoc[ones que se
requleran o que se

i:
Rt6¡§tR0 ¡trctoilAL u rufls§to
t{s.8é791 No.}72S6

personolmente (por certificodo, e-moil certificodo o similor) en codo coso,
o lo dirección respec , consignocio junios con los firmcs de los iniervinientes"
Los notificociones se

escriio y se en

suscritos ol inicio del

contingenclos cousc
colombiono, lo EA/PR

y 677 del 24 de obrit
onexos técnicos.

PARÁGRAFO PRIM ERO:

DEL VEHíCULO, SC oblig
medidos necesorios pc
y como lo disponen los

de Solud y de Proteccir

Pcrro cumplir con lo
CCNTRA.TISTA y el PROF

conductores poro qu€
infección del COVID-19

ionen con este convenio de cooperoción. se horón por
n cofflo reoiizodos cuoncjo hoycrn sido entregocios

n recibidos por los portes en los siguientes direcciones
NVENIO.

por lo propogoción de! COVID-Ig en ei territorio
CONTRATTSTA y pROptETARtO DEL VEHíCULO, deberón

dei Ministerio de Solud y de Frotección Sociol y sus

Tonto lo EMPRESA CONTRATTSTA como et pROptETARtO

lon de mcnero conjunto y coordinodo o implernentor los
jro prevenir el contogio y propagoción del CCViD- lg, ioi
; Resoluciones óóó y 677 del24 de obril 2o2o del A,4inisierio
in Socioi.

estoblecido en lo presente clóusulo, lo EMpRESA
IETARIO DEL VEHíCULO se encr:rgorón de copocitor c ios
tomen los medidos necesori<rs poro [o prevención de

oÉcrma sÉpTlMA. PIIMIENTO DE NORMAS DE B¡OSEGURTDAD: Debido o tos

cumplir con los med de Bioseguridod contemplodr:s en los Resoluciones óóó

De iguol monero, lo PRESA CONTRATTSTA y et pROptETARtO DEL VEHÍCULO se
encorgorón de conjuntc y coordinodo de tomor los medidos
necesorios poro mo ner desinfectodos los vehículos utilizodos en el desorrollo
de los servicios de tro que son objeto del presenle convenio.
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CONTRATISTA

uesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en Tres {03i
del mes de Diciembre de 2021

COTABORADORA

Representonle Legol
GLOBAT SERVICE
Representonle

BE.JARANO ARIN

s.A.S

FELIPE ZAMB FONTECHA
Representonle legol
FURA S.A.S

PROPIETARIO

ATBERT ENRIQUE MORA

c.c.79.048"082
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